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Señores

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA

E.        S.        D.

 

DEMANDANTES:    CAROLINA RAMIREZ SANCHEZ

DEMANDADOS:      EPS SANITAS S.A

EN GARANTÍA:    ALLIANZ SEGUROS S.A.

RAD. No.:                 66001310300420190049900

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., tal como se encuentra
acreditado en el expediente; procedo dentro del término legal oportuno, a contestar la demanda promovida
por NOELIA MURILLO OSPINA y otros en contra de la CLÍNICA LOS ROSALES S.A y SALUD TOTAL EPS
S.A. seguidamente a contestar el llamamiento en garantía que CLINICA LOS ROSALES S.A. formuló a ALLIANZ
SEGUROS S. A.

Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 806 del 2020, el Acuerdo PCSJA .11581 del 27 de junio
del 2020 y demás normas concordantes, dentro del término de Ley presento ante su Despacho la contestación de la
demanda y el llamamiento en garantía que CLINICA LOS ROSALES S.A. le formuló a ALLIANZ SEGUROS S.A.
en  en el proceso judicial de la referencia, con sus respectivos anexos y pruebas documentales.

En cumplimiento del mandato inserto en el numeral 18 del art. 74 del CGP, copio el correo electrónico (mensaje de
datos) a las demás partes en el proceso.
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Agradezco confirmar la recepción de los documentos.

Cordialmente, 
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